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Soktin ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kste periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan suscriciones.

GOMEftXO
DR LA _

provincia de Zaragoza.

El Exorno. Sr. Capitán general 
de o»le distrito con lecha 26 del 
actual me dice lo que sigue.

«El Exorno. Sr. Ministro do la 
Guerra me dice con fecha 21 del 
actual, lo siguiente.

Evcmo. Sr.-: Promulgada en 6 
del corriente mes la Constitución 
de la Monarquía Española, y ha
biendo ya prestado juramento á ¡a 
misma los Generales y Brigadie
res empleados de cuartel y exentos 
del servicio así como los Geles y 
Oficiales en situación activa y de 
reemplazo, procede que igual ju
ramento presten los Gefes y Ofi
ciales que se hallen retirados: y 
con el tin de que dicho acto tenga 
lugar, S. A. el Begenle del Reino, 
hatenidoá bien disponerlo siguien
te. 1 ? Todos los Gefes Oficiales y 
sus clases asimiladas que se en
cuentren relidados prestarán el ju
ramento á la Constitución con las 
formalidades prevenidas en la or
den circular de 9 del actual, ante 
la autoridad militar del punto en 
que residan, para lo cual ios Capi
tanes Generales dispondrán con 
la anticipación oportuna se fije el 
dia y hora en que dichas clases 
deberán concurrir á la casa habi
tación de'a Autoridad miliiar. 2.° 
La fórmula del juramento será 
la prescrita para todas las clases 
militares en dicha orden circular. 
5.° En los puntos en que no hu
biere Autoridad militar tendrá lu

gar el acto ante el Alcaide respec
tivo, á menos que los interesados 
prefieran pasar á verificarlo ante la 
Autoridad militar más inmediata. 
4? Las Autoridades militares y 
Alcaldes dispondrán que se levante 
acta en que se detallen por clases 
los nombres de los que presten el 
juramento y la remitirán á este 
Ministerio para los efectos oportu
nos. 5.9 El juramente á la Cons
titución por las expresadas clases 
deberá verificarse el mismo dia 
en lodos los puntos de cada distri
to militar. 6.° Los militares reti
rados que se encuentren residien
do accidentalmente en c¡ Extran
jero, prestarán el juramento ante 
los representantes de España ó 
Cónsules del punto en que se en
cuentren, y si no lo hubiere ante 
el más inmediato, debiendo los 
interesados dár cuenta por escrito 
de haberlo [verificado al Capitán 
General del distrito donde tengan 
fijada su residencia en la Penínsu
la en el término de 20 diis á con
tar desde la fecha, de esta orden. 
De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte esta superior 
disposición en el Bolelin Oficial de 
esta provincia para que llegando 
á conocimiento de lodos los Jefes 
y Oficiales retirados en la misma 
cumplan con esta formalidad el 
dia 4 del próximo mes en la inte
ligencia de que los que residan en 
esta Capital y los que de fuera de 
ella lo prefieran, asistirán á esta 
Capitanía General el referido dia 
á las 11 de su mañana para pres
tar el juramento ante mi Autori

dad, haciéndolo los demás ante los 
Alcaldes y Comandantes militares 
de los puntos en que residan el 
indicado dia 4, los cuales me re
mitirán las actas originales para 
los efectos prevenidos en el articu- 
lo4.° de dicha superior disposición.

Lo que se inserta en este Bole
tín oficial para que llegue á cono
cimiento de las clases á quienes 
interesa.

Zaragoza 28 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

JUNTA DE 1.a ENSEÑANZA

de la provincia de Zarajoza.

Han de proveerse por concurso 
conforme á la legislación vigente 
del.1 enseñanza las escuelas de 
niños y niñas que á continuación 
se espresan. Los aspirantes debe
rán presentar sus solicitudes do
cumentadas en el término de un 
mes á contar desde el dia que se 
publique este anuncio en el Bo
lelin oficial.

Escuelas de niñOS. Escudos

Fayon.........................................280
Talamantes. . ... . 2o0
Alarba.........................  . . 215
Torralba de los Frailes. . 215
Clarés.........................................200
Trasmóz.....................................196
Bisimbre.................................... 196
Berdejo...................................... 196
Asin............................................196
Torralvilla................................. 496
Albela.........................................196
Aldihnela de Liestos. . . 171
La Vilueña...............................166
Contamina.................................120
Malpica. .................................. 110

Balconchan................................100
Bagaes, . . , . . .140

Escuelas de niñas.
Puebla de Alborton.. . . 198
Carenas...................................... 198
Ulebo......................................... 198
Plenas. . . . . . . .177
Embid de Aríza. . . .167

Zaragoza 26 de Junio de 1869. 
=El Presidente, Nemesio Fer
nandez Cuesta.—José Olalla, Se
cretario.

Con arreglo á lo que previene 
la legislación vigente de 1.a ense
ñanza, ha acordado esta Junta 
proveer por oposición las escue
las de niños y niñas vacantes en 
esta provincia que á continuacka 
se espresan, y las que vacafen has
ta el dia en que terminen los ejer
cicios, los cuales darán principio 
en esta ciudad trascurridoun mes 
después de la aparición de este 
anuncio en el Bolelin eficial, de
biendo presentar los aspirantes 
sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría tres dias antes, 
por lo menos, de finar dicho tér
mino.

Escuelas superiores. Bscudoe
La de Tarazona con.. . . 619 

Elementales.

Una en Calalayud con. . . 550
La de Sáslago con. . . 440 

Párvulos.

La de Borja con. . . . 460 

Elementales de niñas.
La ¿Te Mequinenza con, . . 295
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Pidroh. . . , . 268
Lilago.............................250
A riza...............................230
Novillas.......................... 200

Zaragoza 26 de Junio de 1869- 
El Presidente, Nemesio Fernan
dez Cuesta.—José Olalla y Soler, 
Ser ae (ario.

----- , -r-.Tí-Qoe-tar.,..------------

DIPUTACION PROVINCLXL
DE ZARAGOZA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes que á con- 
tinuacion se espresan no han re
mitido á esta Diputación la noti
cia de las operaciones que han 
practicado para el actual reem
plazo del ejercito, que se les pi
dieron en circular de 17 del ac
tual.

En su virtud, se les encanga 
lo verihqucn á corroo vuelto bajo 
la mulla de 10 escudos que se 
les exigirá sin consideración al
guna 'sino lo verifican" en el tér
mino prefijado. "

Zaragoza 28 de Junio de 1869. 
— El vico-presidente, Gervasio 
Ucelay.—Francisco Bellostas, Se
cretario interino".

Piieblos que se citan.

Caslejonde las Armas 
Calinarza.
Celina.
Embid de Árizal
Godoj s. ............
Oseja.
Torre hermosa
Tosos.
Vatmadrid.
Villar de los Navarros 
Albcta.
Boquíñeni.
Bulbuente.
Bureta.
Luccni.
Mallen
Novillas.
Pomer. '
Pozuelo.
Tabuenca.
Calatayud.
Brea.
Embid de la Ribera.
Color.
Jarque.
Morata de Giloca.
Paracuellos de Giloca
Furroy.
Sediles.
Terror.
Chiprana.
F abara.
Abanto.
Acered.
Aldchuela de tiestos.
Berrueco.
Codos.
Langa.
Las Cucrlas.
Manchones.
Nombrevilla.
Paniza. .
Rclascon. . <
Torralba délos Frailes,

Va1dchoma.
Val de San Martin.
Villafeliche.
Villarreal, 
Ejea.
Ardisa.
Gastejon de Valdejasa
El Frago.
Orés.
Puendehma.
Remolinos.
Santa Eulalia de Gallego.
Alcalá dcEbro. 
difamen.
Almonaciddc la Sierra.
Bardallur.
Chodes.
Epila.
Grisen.
La Muela.
Longares.
Lumplaque, 
Riela.
Parle te.
Gelsa.
La Al molda.
Mediana.
Villafranca de Ebro.
Sos.
Arlieda.
Ragücs.
FuencaLlcras.
Lobera.
Miañes.
Tiermas.
El Ruste.
Li lago.
Sla. Cruz do Moneayo
Torrellas.
Trasmoz.
Zaragoza.
Alfocea.
El Burgo de Ebro.
Juslibol.
Leciñena.
Peñafior.
Perdiguera.'
Torres de Berrellen.

ser una tramitación larga y corres
ponder la liquidación á la Admi
nistración de Hacienda pública.

Lucsta. Se acordó se diga al 
Alcalde de este pueblo incluya en 
el presupuesto lo que se adeuda 
al perito D. Manuel Giménez de 
Marzo.

Zar.i.go^a. Se acordó pase la 
instancia de Mariano Ruiz solici
tando la admisión de una niña en 
la casa inclusa, á la comisión de 
Beneficencia.

Zaragoza. Se acordó so re
mita á la comisión de Beneficen
cia, la comunicación de la Direc
ción general de Beneficencia para 
recoger unos documentos.

Zaragoza. So acordó se elimi
ne del presupuesto provincial, 
los 200 eses, que aparecen asig - 
nados al Director de la Escuela 
Normal, por gratificación.

Huesca. Se acordó so gire á 
Pavorde la Diputación de Huesca 
52 escudos 100 mils. importe 
do las estancias del demente Gre
gorio Rafael Urraca, poniendo en 
conocimiento del Director del Hos
pital y del Sr. Gobernador civil la 

I fuga del mismo para su captura: 
J Unducs de Lerda. Se acordo 

que los vecinos de este pueblo de- 
j m las ti rras del común que ha
yan tomado en el ser y oslado que 
ánlds tenían, y que el Ayunta-' 
miento puede plantar arbolado en 
dicho, trozo ó espuenda.

Nuécalos Se acordó devoher 
las prendas esceplo el capole y 
manta, al Guardia rural que fué 
Melchor Lalorre.

Madrid. Se acordó se abone á 
D. Rodrigo Bruno lo que se le 
adeude por raciones del caballo 
en el mes de Octubre con cargo 
al capítulo de imprevistos.

Nuéva'os. Se acordó que don 
Faustino Tus y D. Pascual Min- 
guijon entreguen en el término 
de 6 días en la Depositaría muni
cipal de esle pueblo, las cantida
des porque resultan alcanzados 
en sus cuentas.

Luccni. Se acordó se remíta 
la declaración de D Pablo Santan- 
dreu al Alcalde de Pedrola para 
que uniforme acerca de ella.

Zaragoza. Se acordó aprobar 
y pagar la cuenta del gas consu
mido en el alumbrado del Palacio 
Provincial.

Zaragoza. Se acordó aprobar 
el convenio celebrado entre la 
Municipalidad de osla ciudad, y 
D. Gregorio Salum sobre cesión 
muliva de terreno.

Qunlo, Se acordó denegarla 
solicitud de! capitán de la fuerza 
ciudadana de esle pueblo, pidien
do se deslino algún Irozo de mon
te ó corle de leñas de mejanas que 
dé un producto de 100Ó rs. para 
su organización.

ACUERDOS
lomados por la Exima. Diputación 

proviireial de Zaragoza

EN EL MES DE ABRIL DE 1869.

(Conlinuaeion.)

\elilla de Ebro. Se acordó se 
manifieste al Alcalde de este pue
blo que el reparto personal para 
quintas lo verifique como está 
mandado.

Villamayoi. Se acordó apro
bar el presupuesto adicional ordi
nario de este pueblo.

Beneficencia. Se acordó nom
brar por hallarse fuera algunos 
Sres. Diputados de la Comisión 
de Beneficencia, con el carácter 
de interinos á los Sres. Sancho y 
Bailarín de dicha comisión.

Sesión pública del dia 21.

Alagon. Se acordó se mani
fieste al Alcalde de Alagon no 
puede accederse á invertir el 80 
por 100 de propios como pide por

LaZaida. La Diputación que 
dó enterada del nombramiento de 
Ayuntamiento de e le pueblo, sin 
que que haya habido ninguna pro- 
lesla.

Fresca io. Se acordó no haber 
lugar á la admisión de la renuncia 
que hace el Ayunlamienlo de es
le pueblo, porque el Regcnle de 
la Audiencia no ha separado ai 
Juez de Paz.

Torrellas. Se acordó se mani
fieste al Alcalde de oslo pueblo 
recurra con arreglo á la ley, pa
ra la aulorizaciop q..c solicita de 
litigar con el pueblo de los Fayos.

Zainosa. Se acordó se dé 
posetion á D. Manuel Sebastian 
Ampcrosa del cargo de Auxiliar 
de la Junta de Agricu tura, In- 
duslfia y Comercio, tegun se 
manda por el Poder Ejecutivo, 
acreditándose sin embargo los ha
beres á D. José Martin y Ramón 
que aclualmcnle la desempeña, y 
no al nombrado Ampcrosa.

La Almolda. Se acordó se in
forme favorablemente el espedien
te instruido por el Ayunlamicnlo 
de esle pueblo solicitando conver
tir en títulos de la Deuda conso
lidada el importe de las láminas 
intransferibles que posee.

Tauste. La Diputación quedó 
enterada del nombramiento de Se
cretario de Tausle á favor de Don 
Gregorio Usan y Urzaiz.

Beneficencia. So acordó por 
unanimidad; que se prescinda de 
detallar ni variar en el Reglamen
to del Asilo, lo conccrnicnle á las 
Hijas de la Caridad. Debiendo pa
sar la encargada del reporte al 
servicio general de la casa, pues
to que el Administra Jor ha de lle
var la contabilidad íe aquel, se
gún se dispone en el Reglamento/

Se acordó igualmente se supri
ma la fábrica ó taller de tegidos 
de lana, cesando desde luego c! 
Maestro que la dirige y vendién
dose las caballerías que se ocupa - 
han en la misma.

Se acordó facultar á los Dipu
tados D. Mariano Pérez Raerla y 
D. Manuel Fernandez Villanueva 
para la adquisición de ropas para 
reposición de las camas y vestua
rio en el Hospital, en la propor
ción que permita la cantidad apro
bada para estos gastos, en el pre
supuesto vigente de ambos esta
blecimientos.

Zaragoza. Se acordó que de
jando sin efeelo el acuerdo de 4 
de Enero próximo pasado se sa
tisfaga á D. Gaudencio Forlis, por 
la mitad del refresco servido en la 
noche del 15 de Setiembre de! 
año pasado, la canlidad de 600 
escudos con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Escatron. Se acordó se mani
fieste al Alcalde de osle pueblo,
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per los nieses de Agosto, Setiem
bre y 9 primeros dias de Octubre 
como Profesor de Pedagogía del 
Instituto.

SutnaHel. Se acordó desesli- 
marla solicitud de Basilio Izquier
do, pidiendo 1G escudos por el al
quiler de una torre á la Guardia 
rural en el término de Garrapim- 
llos.

r¿aragosa. La Diputación que
dó chlerada del nombramiento de 
Secretario del Inslilulo á favor de 
D. Joaquín Mendizabnl.

Fréscano. Se acordó se ma - 
nifieslc al Alcalde incluya en 
el presupuesto lo que adonde á 
Luis Cuarteto, por el alquiler de 
una casa para la Guardia rural.

Badides. La Dípulacion quedó 
enterada del nombramiento de 
apoderado en Madrid á favor do 
Don Pedro Zuarubricar, hecho 
por el Aynnlamienlo de osle pué
ble.

Almonacid de la Sierra So acor
dó pasóla instancia de Rila Ainsa 
"solicitando se le admitan dos hi
jos en la casa Hospicio de Miseri
cordia, á la Comisión de B noli- 
concia provincial.

Betiúte. So acordó que por 
el Alcalde se exija á D. Tomás 
Gil li. mulla de 20 escudos y la de 
dos escudos diarios hasta que pre
sente sus críenlas.

Color. Se acordó se ofi-ic al 
Alcalde actual de este pueblo pa
ra que requiera al Ayuntamiento 
que precedió al actual para que 
presente los libros de interven
ción ile los afros G1 al G6 y mani
fieste si los recibió ó no al tomar 
posesión de su cargo, haciendo 
ostensiva e^ti indagatoria á los 
Ayuntamientos anteriores si aquel 
no diere resultado; y al propio 
tiempo que remita copia certifica
da del oficio que á D Lorenzo Sal- 
daña diiigió el Sr. Gobernador en 
4 5 de M.wzo de 1867 en que apa
rece que las cuentas de obras y 
construcción de escuelas habrán 
sido aprobadas por la Junta supe
rior.

Jñoíi. Se acordó se les devuel
van los sombreros y carteras á 
Leandro Arraz y otros individuos 
de la eslinguida Guardia rural, y 
las mantas depositará el Alcalde 
de A ñon en el Hospicio de Tara- 
zona.

Alconchel. Se acordó se remi
ta comunicación al Alcalde de 
Ariza, para que cu unión del Mé
dico lilu'ar del mismo, pasen á 
Alconchel y examinando la ace
quia donde se laba, informe lo 

j procedente y si eslas aguas por । efecto del labado y demás podrán 
: producir efectos perniciosos en la 
' salud do losé vecinos de Torrehcr-

mosa.
Picúas. Se acordó se recla

dr la la con clarida-] las obras que. 
qaieic construir, debiendo acor
darse eslas por el Ayuntamienlo, 
unido á un número doble de ve
cinos, debiendo mandar el acia 
determinando la cantidad que la 
junta acuerde invertir en présta
mos á los labradores.

Da/oca. Se acordó se dirija 
comunicación á la Excma. Dipu- ¡ 
lacion de Temed, escitándola a 
que disponga la separación del 
mozo Lucas Royo del alistamien- 
b- de Bagucna, debiendo entrar 
en el de Daroca, y en caso contra
no que manifieste los fundamen
tos de su negativa.

Pina. Se acordó so manifies
te al Alcalde de esta villa, que no 
hay inconveniente en que contra
te por si la sustitución de los sol
dados que le correspondan, dando 
aviso de lo que resuelva.

Fréscano. Se acordó se con
teste al Alcalde de este pueblo, 
ipac manifieste al de Corles los va
rones que crean le aíslan para 
incluir en el alislamienlo al mozo 
Benilo José, y si no se aviniesen 
rcmíla el espediente á esta Cor
poración para resolver lo procc- 
denle.

lomjo. Se acordó so oficie á 
la Excma. Diputación de Soria in
teresándola para que disponga la 
eliminación del alislamienlo de 
Dcza del mozo Juan Ciruelo Mar
tínez por corresponde á Torrijo.

Villanucua de Giloca. Se acor
dó se oficie á la Excma. Dipula- 
cion de Teruel, interesándola pa
ra que elimine del alislamienlo 
del pueblo dcSanManlin del Rio 
al mozo Manuel Forcano Olivera.

Cariñena. Se acordó rescin
dir el contrato de arrendamienlo 
de la caza del monte de esta vida, 
á D. Pablo Bailo.

Zaragoza. Se acordó que el 
Ayuntamiento de Alfajarin pro
ponga á D. Manuel Brualla, el 
medio de cubrir el crédito que le 
adeuda incluyéndolo en el presu
puesto ordinario.

Farasdues. Se acordó que el 
escrito del Ayuntamiento de Lue- 
sia se comunique al de los de Fa
rasdues, Oiés y Asín, en que ma
nifiestan que siendo aldeas do la 
villa de Luesia, esta no ha pi asen
tado sus cuentas.

Epila. Se acordó se manifies
te á D. Francisco Castro, que la 
deuda que tiene con el Ayunta
miento de Epila, no es de compe
tencia de esla corporación acordar 
su pago.

Sesión publica de 24 de Atril.
Zaragoza. Se acordó se ma- 

nitiesle al Director del Instituto 
que con encargo al Director de la 
Escuela Normal satisfaga á D. Vic
toriano Palacios lo que le adeuda

Zaragoza. S. acordó dar las 
iá> espre-ivas gracias á los Se

! .res Diputadas ti. Juan Samncr
D. Enrique Solano por el ser- 

■icio contraído por los mismos 
m la con ira l ición de empréslito , 
■n pró de los intereses provincia- 
es .

Zaragoza. Iguamonte se acor
dó dar ¡as más espresivas gracias 
al Excmo. Sr. D. Juan Bruil por 
el interés que demuestra por la 
Provincia, en pró de sus intereses.

(Se continuirá.1)

men los anteceden les subjo una 
tasación por el Director de cami
nos vecinos de un trozo de terre
no, que Teresa Trigo pide se le 
abone el valor de dicho terreno, 
al Sr. Gi bernador.

Encastillo. Se acordé confir
mar el acuerdo de 20 de Febrero 
último, sobre roturaciones hechas 
en loríenos del común de osle pue
blo, y que el Alcalde manifieste si 
los ganaderos de Malpica han ar
rendado el terreno común deno
minado El Paco, ó en otro caso 
porque aprovechan las yerbas.

Piédrallí]ada. Se acordó en 
vista de la solicitud do I) Ignacio 
Abós para que suspenda la limpia 
de la acequia azud de su molino, 
se manifieste al Alcalde .reclame 
de Abós el canon de 20ff reales á 
que se refiere en su comunicación 
con los atrasos (pie adeude desde 
el otorgamiento de la escritura en 
que asi debe constar.

Pedrola. Se acordó accederá 
lo solicitado por el Ayuntamiento 

• de este pueblo, cubriendo el cupo 
del impuesto personal con lo que 
la Hacienda la ha deabonará este 
Municipio por los interesesde sus 
bienes vendidos.

Zaragoza. So acordó se dé 
posesión dtd cargo de Oficial 1.a 
encargado de la sección de con
tabilidad provincial, á D. León de 
la E^cosura nombrado por el Po 
der Ejecutivo.

Sisamon. Se acordó pase el 
espediente incoado por el Ayunta
miento de este pueblo sobre auto- 
rizarion para corlar unos árboles 
al Ingeniero G, fe del Dislrilo. .

Bistmbre. Se acordó se remi
ta la inslancia de D.a Engracia 
Esteban que pide se le permita te
ner un canal para riego de un 
olivar, al Alcalde de pueblo para 
que informe lo conveniente.

Morala de Jalón. Se acordó 
se manifieste al Alcalde de esle 
pueblo, que con suspensión de 
lodo procedimiento, y dejando las 
las cosas en el ser y estado que 
tenían antes de practicarse el se
ñalamiento del paso cabañal en la 
dehesa denominada Cobalillos in - 
forme lo que crea procedente.

Las Casetas. Se acordó decla
rar incurso en la mulla de 10 
escudos y dos eses, diarios, hasta 
que presente sus cuentas al Alcal
de anteri r que fué de este pue
blo.

Borja. Se acordó no haber 
lugar á la exension de! cargo de 
concejal de esla ciudad que solí; 
cila D. Francisco Pasa mar.

Zaragoza. X propuesta del 
¡ Sr. Gobernador, se acordó sus
; pender sus funciones al Ayunta

miento de Munébrcga, por abusos 
cometidos y falta de desobedicn- 
cia á la Autoridad superior.

CONTADURIA
de Hacienda, pública de la provincia 

de Zaragoza.
La disposición déla Sección 

5.a de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855, dice asi; con 
el fin de precaver ocultaciones y 
jraudes en la precepcion de los 
haberes de las clases pasivas, dis
pondrá el Gobierno revistas penó ■ 
dícas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos 
en la provincia donde radican sus 
pagos, asi como de no haber su- 
h ido alteración el oslado de ¡as 
personas que fundan en él el de
recho que dinfluían.

En cumplimiento pues de osla 
disposición y do lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosto do 
1855, los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago desús haberes en esta Teso- 
r< ria y que residen aelualmenle 
en la Contaduría do mi cargo des
de el dia 1.° al 4 4 del próximo Ju
lio por el orden siguiente:

Los Síes. Gefes y Oficiales éin
dividuos de tropa retirados los 
(lias 1, 2 y a.

Los Srcs. cesantes y jubilados, 
ola.

Los Sres. esclauslrados el G, 
7 y 8.

Las Sras. viudas y huérfanas 
dedos Montes pios civil y militar 
v los de gracia ó remuneratorias, 
¡os días 9. 10, 12 y 15.

Todos exhibirán el documento 
original (¡ue acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan y entregarán en el 
acto una certificación de! Alcalde 
Constitucional ó Tenientes de Al
calde respectivo, que justifique el 
empadronamienlo de la vecindad. 
Los Sres Retirados podrán hacer 
constar este último e.slremo por 
medio de la autoridad militar. Las 
Sres. viudas y huérfanas justifi
carán además su oslado y lodos 
harán en los documentos que en
treguen la siguiente declaración.

Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otra cantidad de 
fondos generales, provinciales ni 
municipales que la que se me
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acredita en la nómina á cava cía- 
so perlenozeo, añadiendo ¡os se* 
ñores esciauslrados y seculariza- 
dos en épocas anteriores si po 
seen bienes propios, en que pun
tos y hasta <pie valor conforme á 
lo establecido en el art. ^7 de la 
ley de 27 de Julio de 1837. Los 
señores esciauslrados presentarán 
también con el N? B a del Ad- 
minístrador Diocesano, certifica
ción que espedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y ads
cripción del interesado á parro
quia ó iglesia determinada y que 
üu disfrutan renta eclesi¿islica que 
con arreglo á la ley eslinga, sus
penda ó reduzca la pensión, cir- 
cunslancia que con igual docu
mento acreditarán meusuahncnle.

Los individuos que accidental 
ó lemporálmenté se hallen fuera 
de la provincia, deb-rán pasar la 
tes al 12 de Julio próximo veni
dero remitir directamente á la 
oficina de mi cargo con relaciones 
individuales los documentos de 
las revistas, exponiendo las obser
vaciones que consideren conve
nientes acerca de los interesados.

Si alguno de ks indiriduos que 
residen vn la capital no le fuera 
posible personarse en esta Conta
duría por hallarse físicamente im
posibilitado so servirá dar aviso 
con las señas de su domicilio á 
fin de trasladarme á él con obgelo 
de pasarle la revista de que se 
(rata.

Zaragoza 17 de Junio de 1869 
— Kl Contador, Marco A. Gaün- 
do.

1). Pedro María del Ri>y, Juez dj 
paz de esta villa de Agreda en 
funciones de primera instancia 
por ausencia del propietario.
Por el presente edicto y lérmi 

no de 27 días se cita, llama y em
plaza á Eulogio Rodrigo, vecino 
de Añon , partido de Tarazona, 
provincia de Zaragoza, para que 
comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa 
queso sigue sobre hurto de reses 
á D. José Lázaro y D. Joaquín 
González, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Agreda á IGde Junio 
de 18G9.=Pedro Maria del Roy. 
-Por su mandado , Lorenzo 

Bueno,

Ecctraclo de los principales acuerdos 
lomados por el Ayuntanúenlo de 
C imbal la en mes de Alago prójei* 
mo pasado.

Día 7, 1 -í, y 21.
Lectura de los Boletines y de

más ordene^ recibidas.

Día 25.
El Ayuntamiento é igual núme

ro de contribuyentes acojiéndose 
á los beneficios del decreto de 27 
de Noviembre último pasado y 
aprovechando la próroga á dicho 
decreto de fecha 28 de Abril de 
de osle año para pedir al Poder 
ejecutivo autorización á fin deque 
conceda al Municipio la facultad 
de convertir en títulos al portador 
5 pg consolidados el valor nomi
nal de inscripciones inslranferiblcs 
con el objeto de socorrer con prés* 
tamos á los labradores necesitados 
dar trabajo á las clases jornaleras 
ri paracion de caminos vecinales y 
obras municipales de interés loca!, 
acordaron por unanimidad llevar
lo á efecto, nombrando á este fin 
una comisión ei eirgada de redac
tar una exposición á la Excma. Di
putación provincial haciendo ver 
la p- rentpria necesidad en que so 
baila este Ayuntamiento de reali
zar la referida conversión: además 
por no S' r posible á ninguno de 
los individuos asistentes á esta se
sión el gestionar por si en las cor
respondientes oficinas, autorizan 
legal mente á D. Eelix Repollés de 
Zaragoza y D. Eduardo Guillermo 
de Torres y Pérez en Madrid para 
que activen la marcha del expe- 
dienle, hagan las conversiones co
bren inscripciones y títulos al por
tador y los intereses de unas y otras 
según sea necesario á la maicba 
del asunto y finalmmle vendan 
los referidos títulos al cambio cor
riente y mediante Agente de Bolsa 
y remitan los valores efectivos al 
Municipio.

Día 28.
Leída y aprobada el acta en la 

anterior de orden del Sr. Presiden
te y por no haber asunto de que 
tratar se leyeron los Boletines ofi
ciales y demás comunicaciones re-' 
cibidos desde la ú'lima sesión.

Día 51.
El Sr. Alcalde manifestó que 

habiendo recibido el Boletín oficial 
que contiene el cupo de contribu
ción territorial que se ha señalado 
á cada distrito municipal se iba á 
nombrar la comisión que ha dé 
formar el repartimiento de esté 
pueblo y llevado á efecto resu’laron 
ser ios destinados en unión del Se
cretario E. Faustino Engulla y D. 
Romualdo Abad individuos de 
Ayiintamienlo y D. Manuel Roy, 
0. Vicente Lozano y Tomás Bene- 
di de la junta pericial.

Asi resulta del libro dn acuer
dos que lleve este Ayuntamiento 
(pie obra en la Secretaria de mi 
cargo y al que me refiero.

Por que conste firmo el presen
te en Cimballa á l.° de Junio de 
1869.--Lorenzo Bona, Secretario

AYUNTMIENTO POi CLAR 
de Tarafana

Estrado de los acuerdos más impér
tanles tomados por el Ayunta* 
miento en el mes de Mayo.

Sesión del día 1.’
Se dio cuenta y el Ayuntamien

to quedó enterado, de que bajo las 
bases establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial en 
circular de 28 de Marzo último, 
se habían contratado y entregado 
en Caja á cuenta del cupo de esta 
ciudad en el leemplazo de este 
año dos voluntarios,

Sesión del día 43.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Gefe de la Guardia ci
vil del puesto de-esta ciudad des- 
seando sabi-r si el Ayuntamiento 
coniribuiria con lo que tiene de 
costumbre para ayuda al pago de 
la Casa-cuartel de la misma fuer
za, y se aco:dó contestarle afir- 
mativamenle.

Sesión del día 26.

Dióse cuenta de una instancia 
de D. Bautista Cañera manifes
tando que se habían puesto obs
táculos en la acequia del Urbo que 
perjudicaban ai molino que tiene 
sobre la misma, y se acordó ¡la
sase á informe de la Comisión del 
Ayuntamiento se entienda con el 
redresenlanle del limo. Sr. Ca
bildo catedral de esta ciudad so
bre la manera de lomar á su car
go la municipalidad el cemente
rio.

Sesión del día 29.
A virtud de una instancia de 

D. Pedro Sagasetá referente al 
mismo asunto que la presenlada 
en la sesión anterior por D. Bau
tista Cañera , se acordó que la 
Comisión de acequias pase al pun
to de la cuestión y con audiencia 
de ambos interesado^, resuelva lo 
que crea justo.

Tarazona 2 de Junio de 1869.
3 B.°—Juan de Dios Navar

ro.— Benito Senao, secretario.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Ejea se halla de mani
fiesto por término de 8 días el re
partimiento de la contribución ter
ritorial.

En la Secretaria dd Ayunta
miento del pueblo de Bordalba se 
halla espuesloal público por térmi
no de 8 dias el repartimiento de la 
contribución territorial.

En ¡a Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Used/seha
lla espueslo al público por térmi
no de 8 dias el repartimiento de 
la contribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Villarroya de 
la Sierra, se halla espueslo al pú
blico por termino de 8 dias el re
partimiento de la contribución ter
ritorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo Olvés, se halla 
espueslo al público por término 
8 dias el repartimiento de la con- 
Iribucion territorial.

En la Secretaría del Ayunta • 
miento del pueblo de Villar délos 
Navarros , se halla espueslo al 
público por término de 8 dias el 
reparlimionlo de la contribución 
lerrilorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de ikñalhr, 
se ha la espueslo ai público por 
término de 8 días el repartimieu- 
lode la contribución territorial, 
asi como el apéndice al amillara- 
miento.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Villafranca de Ebro, se 
baila de manifiesto por término de 
8 dias el repartímíenlodo hconlri- 
bucioa territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo deNuévalos, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución lerrilorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Moyuelo se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias ci reparto de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Sos , se 
baila expuesto al público por tér
mino de 8 días el reparlimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Alfajarin, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

Imprenta de Antonio Gallif».
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